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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesw..a,d de
ocupacion de los terrenos afectados por la obra pJan
Jaén. Acequia n'-B·30. Ramal izquierdo de la zona
baja de Vegas, término municipal de An(J,újar (Jaén),

Examina;do el expediente de expropiación 1.'orzosa número 276-3,
QII€ se tramita con motivo de las obras arriba expresadas;

R0sultando que en el «Boletín Oficial del Estado}) de fe.::ha
4: (le nEU'zo de 1971, en el «Boletín Oficial» de la pro;>illcia de
fec.ha 17 de fe'brero de 1971, y en el periódico «Diario Jaón)}
de fecha 9 de febrero de 1971. así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Andújar, se publicó la reladón de terrenos
y propietarios afectadas, para que pudieran presentarse reclama
ciones contra la necesidad de la ocupación de los citados t?rrenos
o aporta.r los oportunos datos para recti'ficar posibles errores
en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cu.lnpUdo los trámites leg,\.les iulle·
rent-es a este período del expediente.

Visto el dictamen tavorable· de la Abogacía del E~tado,

r<.:·:ta Dirección en uso de las facultades conferidas por el
a..rticuJo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
da 1054, y en ejecución de lo dispuesto en los artizulos 20 al
22 de la misma, ha resuelto:

1. e, Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación ya publicada, se eleva a definitiva.

2." PubUcaresta declaración en el «Boletín Oficial del EstafIo}}
y en el de la provincia. a.si como en un diario de la capital
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
nmci:l. y notificarla individualmente a los interesados, t aciéndo!es
sa.bcl'que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio de Obras
Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la fecha de la
itlti:n3. publicación oficial, o de la notificación en su caso, y
por canducto de esta Confederación.

Sevilla, 5 de mayo de Hf71....-.El Ingeniero Di1'8ctnl", M. Pa
lancar.-2.823wE.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de abril de 1971 por la que se hace
extensiva a todas las Seccicnes de la FacuUud de
Filosoffa'1/ Letras de l.a UniverstIlad de Madrid la
Orden de 2 de mayo de 196.3.

:nmo. Sr.: Vista la ·propuesta. formnlada por (~l Rectorado de
la Universidad de Madrid en relación con la Ord€n mínisterial
dc ;; de mayo de 1963, que. estableció para el plan de estudios de
ht S0cciónde Filología Clásica. de la. Facultad de Filasofia y Le
tra::. de la Universidad de Madrid la prueba de la licenciatura
R lc,~ aiumnos a quienes se' les hubiesen convalidado asignaturas
dü 12. expresada Sección,

E::Le Ministerio. de conformidad oon la propuesta. formulae&,
h¡L íiispuesto hMer extensiva la citada Orden ministerial de 2 de
may" de 1963 a todas las Secciones de la F'&eultad de FHo2ofia
y r,," as de la Universidad de Ma<lrid para aquel10s alumnos a
qnlCUJS se les convaliden asigna.turas de cualquii:l'E4 di! las Sec-

de la expresada Faeultad<
digo a V. l. para su conocimiento y efedu:~.

Dj:3 guarde a V. r. muchos afios.
M:';drld, 14 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

«Fallamos: Que estimando en papte el reCUrso contencioso
admirustrativo interpuesto a nombre de «Sociedad Anónima Cros»
contra la resolución de dos de agosto de mil novecientos sesenta
y seis. dictada por la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo en confirmación de la de ocho de julio anterior de la Dew
legación Provincial de Trahajo de Santander, sobre clasifica~ión

profesional del productor don Francisco García Gonzúlez, debe~

mas declara.r y declaramos la nulídad de dichas resolucioneS
y la del expediente de su razon, por propia incompetencia ad
ministrativa de actuación adecuada, con resen'a de derechos
ante la jurisdicción lahoral competente, y sin hacer imposiciCn
de co"ta.5.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «BOletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Coleeclón L€gislat:vu»,
lo pronunciamos, mandauws y firmamo5.-Valentín 8ílva.-Pe
dro F. Valladarcs.~-Lüis Bennúdez.--..losé Olivcs.-Adolfo Suá
rez.-Rubricados.»

Lo que comuníco a V, 1. para Su conocirniento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de abril de .1971.-P, D., el Subsecretario, Utrera

MaUna.

.i1mo. $', Sub3ecretarío de este Ministerio.

ORDEN de 23 de al>ril de 1971 por la que se dLpúne
el cumplimiento de la sentenda recaida en el re
cu,so contcncio:;o·administrativo interpuesto cuntra
este Departamento por «Compa11.fa Ferrocarril de
Lanr/rco en Asturias, S. A..»_

Ilmo Sr-. Habiendo recaído resolución firme en 17 de febrero
de 1:J'll en el recurso contencíoso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «COmpaflla Ferrocarril de Langr20
en Asturias, S. A.,),

Est.e Ministerio ha tenido a bien disponer que3e cumpla la
citada sentencia en sus propios términ'Js, cuyo fallo dice lo que
",igue:

{{FallaJ.nos; Que con e,stimación en parte del recurso inter
puesto por la representación de «Ferrocarril de Langreo en As
turias, S, A.);, debemos anulm: y anulamos la Resolución recurd
da, dictada por la DlrE-cCÍón General de OrdeIiación de Trabajo
el veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, así
como la dictada por la Delegación Provincial de Trabajo de Ov¡e~

do en seis ete julio anterior y cuantas actuadortes se han practi
cf:do en el expediente a partir de esta última fecha, sin perjuicio
de los derechos que puedan tener los interesados de a.cudir ante
la jurisdicción competente; sin hacer expresa. imposición de cús
taso

Asi par esta nuestra sentencia, que se publicar0- en el «B01eLn
Oficial del Estado» e insertará en la «Colecc,iün I,{":gislativ\\»,
lo pmm!llzíamos, mandamo.:; y fírmamo5.-Valentín Silva.-JuKl1
Becerri1.·....:·Pedro Fernúndez.-Luís Bermúdez.--José de Olives.
Rubricados.»

Lo que comunico a V. r, para su conocimiento y ef·ectos.
Dios guarde a v> 1.
Madrid, 23 de abrí! ele 1971.~-P. n, el S;lbse::retarlo, utrera

Ivlo1ina.

Ilmo. Sr. Subsecretario d€ este :\.1inistcrio.

ORDEN de 23 de abril de 1971 por la que se dis)JOne
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contendoso--adminístrativo interpuesto contra
este Departamento par (Compaiiía Eléctrica de Lan-'
greo, S. A.>).

111r,0. SI', DirectQr general de Universidndes e Illvest,igación.

ORDEN de 23 de abril de 1971 por la que se clispone
el eum.plinde-nto de la sentencia recaída en el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto contm
este Departam.ento por «Sociedad A7H)nima Cros».

I;mo, Sr.: lIa.biendo recaido resolución firme t'n 8 de febrero
dB un En el recmso contencioso.administrativo interpuesto con
tr:;.:::,'t~ Departamento por· «Sociedad Anónima Cros»

K.te Ministerio ha tenido a bien disponer que se 'cumola la
eitad:1 sentencia en sus propios términos, cuyo fano dice io que
f:iGUC,

MINISTERIO DE TRABAJO

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 15 de fem-€1'o
de 1971 en el recur¿',Q contencioso-adminístrativo interpuesto contra
f'",te Dcpa.:-tamento por «(Compañía Eléctrica.de Langreo, SGcie~
da.d Anónima)),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla la
citada sentencia en SUs propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

{(Fallamos: Que estimMldo el recurso contencioso-Rdmini5t!'u
jjv:) Rducido a nombre de «Compaüia Eléctrica de Langreo, So
ue-dad ,\nónünRl), ('lmtra la, ResoluciÓli. de diecisiete de abril de
mil novecientos sesenta y .siete, dictada por la Dir€~ción General
de Ordenacíón del TrabaJo, sobre acta de infracción y multa
de v,sint~einco mil pesetas impuesta por supnesta, falta de abono
de dietas de. salida referídas a los meses de junio, julio, agosto
y septIembre de mil nove'cientos sesenta y seis, debemos decla
rar y d('cla.-ramos que tal Hesolución no es conforme a derecho
y por lo mistho nula y sín efectos, con reintegro de las cantidades
satisfechas, y sin. hacer imposición .de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que Se publicará en el {{Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlativa}),


